
COÍ{VEI{IO DE COLABORAC¡óN DE TRO DEL
PNOGRAIIA DE COOPERACIó PARA LA üEf,ORA DE EOUIPAIiIIEXTOS DE

¡I L]q PROVI CIAbE CAD¡Z

ALCALÁ DE LOS CAZULES

En Cádiz, a 4 de octub.e de 2016

De una parte, Da liene carcía Ma.ias @mo pres¡denta de ta Dtputación provinciaL
d€ Cjdlz, en ñombre y ¡éprésentacón de ta misma¡ con domicitio sociat en Cád z,
Plaz España, s/n, co. Cód¡có Postat 11.071 y crF p 1.100.o00-c.

Y de otra padé, D..lavier pzátro Ruiz, como atcatde d€ Alcátá
CIF P-1,100.100 E y doml.ilio en Plaz¿ Alameda de ta C¡uz,
nombre v €oresent¿ción del mlsmo,

la ¡epresentaclón que ostentan, ¿dúan en el €jercicio de tas
respect¡vamente t¡enen ¿k buidas.

¿rtes s€ r€.oncen mutúáñente¡en la el¡dad con á qle @da uno interyiene¡
pará eL otofcómie.to de €te convenio, y acomo a capacidad LégaJ suficiente

PRIMERO.- Qu€ l¿ Diputació¡ de Cád¡z, ¿n función de tas atribucion€s que tes
vene conf€r¡das en la Ley 7/19a5, de 2 de abrit, Regut¿dora de as B¿s€s de
Réq¡men Local, se €ncuentran las de coordtnar la
prstación de deterñin¿dos setuic¡os v lá cóooeÉción en et fomento det desarotto
económ¡o y social, de ac!€rdo con las competenci¿s de ás demás

Púbri@s en e* imbLto, adéñ¿s det fom€nto de tos intereses
pecúliares de la Provrncia, séqún * prevé en el afticulo 26.2 y 36.1 de ¿

SEGUNDO. Que en virtud de lo d¡spuesto en los a',licutos 2 y 3 de ta Ley 7/2007,
de 9 de j!io, de Gestión Integr¿d¿ d€ lá Catidad Ambientat, enrre los fines y
Prncloic de l¿ mismase encuentran:

a) "Alcañ2ar un elevada n¡vel de prcte.ción det ñed¡o anbtente en su
coñ)úntó par¿ ñejarar la ülida¡l de v¡da, ñed¡ante la utit¡zac¡ón de los
jnstunentas necenrios de prevención¡ evaluac¡ón y canrrcl ¡ntegrados

c) Pronover et des¿tuttó y potenaar la ut¡ttzac¡ón Dar et sectat ¡ndustnal
y la sadedad en qenerél de tos ¡nstrumentas y ñeQn¡nos votuhtat¡ós
para et ejerctcro de uha rcsponabil¡dad ünpaÍida que ñe)orc 1¿ Gl¡dad



TEFCFFO.- aue a L€y d€ Báses de
Réqimeñ Lo@l y a Ley de Autonomia Locál d€ Andalúcia, ti€ne como prin.ipaes
funciones la asistencia y a cooperac¡ón lu¡íd c¿, écónóñi.¿ y técñica a los
munc ip ios ,  especámente  los  de  menor .áp¿c id¿d e .ónóñ.á  y  de  gesuón,  a
prestacón de seryicios públicos de caÉcter supramunicipa y, en 9en€ral¡ e
fomento y ¿ adm n sh¿ción dé rór iñtére.e. pecu
ñódo, a Léy s/2o10¡ de 11de juno, de autonomía Loca de andalcía señá¿ en su
ártícúlo 11 qué rt¿s .onperenc¡as de ¿s¡srencia que la próv¡ncia prcsle ¿ l.s
nun¡c¡pi6, par sí o asac¡adós, padrán cañs¡st¡ eñ . b) As¡stehr¡a ecónón¡ca para
la financi¿c¡ón de inversiones, act¡vid¿d¿s y serv¡c¡as nun¡cipales", desarollán¿ose
este ounto en er arric! o r: d€ la mtsme Lev.

cUARTo. -  aF á  Dpur¿40 '  de  Cod-  c  r 'd \ " \  ac  u  i -éd  dé  Da.á"or ro''\Sosten 
ble, pe¡sgue promover un desatró o cónsciente y respetuoso entre to¿os'*s pueblos y cudades, ut¡lzando de una ñáner¿ erc€nte os recurcos naturales y

uo/c hdndo a opó ru1¿¿d- d" co I .o.al qué o.fo?

Que son comp€léncás dÉ

recoglda de ¡€s¡d!ós y mpéza

los municipos las corespondientes a
las d€ nfraestructurá vá¡rá, t.áfic! y
v ara segun lo dispuesto en los arti.ulos

SEXfO,- Que la Excña. o putáción de C¿diz lra aprobado esie ¿ño el Progr¿ñá dé
la ñélórá de los cquip¿mientos de dcsatró o sosten ble de ras

munrcrp¡os menores de 2s.000 habitantes y as ELr'G de a Pfóvinciai seqún acuerdo
dél 26 ¡e julo de 2016, publicado e¡ e Bol€tiñ oriciar de a Prov¡nc¡a de 4 de
aqosto de 2016. Dentro de a convocatorá de este Programa, se lra so ciiado por
este municiplo a cól¿boráción p¿r¿ ra adqllsición de os ¿qu¡pámienrós que más

SÉPTrMO,- Que el oresent¿ conven ó dé.óaboración se frma de acuérdo cón ó
pfevisto en €lartícllo 33.1 de la L€y 30/1992, de 26 de novembre, de Régrmen
jurd icode lasAdmin is t rac lonesPúbcásyderProc€dmientoAdmins t raUvocoñún,
según er cuál las adminstracones Públc¿s podrán célébf¿f acuerdosi pactos,
cónvenos o.onkátos con pereonas tanto de dérecho público como prvado,
5ieóp¡e que no sean contrarios a ordenañiento Juridico ni versen sobr€ maréfias
no susceptibl€s dé rfansacción y tenqan por objeto s¿tsfá.er ellnterés púbico que

En v rtud de lo anter¡or, ambas parte5 acuedan slscr b¡r el pr€sénte Convenio de
ácu€rdo con las slquientes



Elobletivo de presente Co¡venjó €s.ont¡ibuira l¿ mejora estética, la segundad,la
funconalidad y €mbellecimiento de lás ló@l¡¿ades de ta provinca dentrc de un
marco que foñente y s¿r¿nt@ eldesafóllo sostenible de Las mtsnas y mejore su

-  .  Po  pa / i '  de l  run ! ' o ' o  re  p roLeaer¿  a  l a  adq -  r r ' on  de .os  s .T ins r ros .  equ rpo r  y
otrc elFñFnró! quc .é oF a la ó.i ,on o a ta 'nsré¡ácrón / é b.e

-r- 
,¡- 

i lso ¡e ros mlsños, Estos equipos y eementos son 6siqutent6:

El objeto del presente conv€nlo es r€gu ar a part¡c¡pác¡ón de Alalá d€ tos Gazutes
en ¿i Próqraóa de coope€ción para l¿ mejora d€ los equipamientos de desatrollo

ma. D outación Prov ncá d¿ cáór2.

SEGUHDA.- Fines del Conven¡o.

. Dotac¡ón de €qu¡pam¡entós v mob¡l¡¿r¡o Dara €sDa.¡oÉ v¿rd€s
públ¡@s: parques ¡nr.ntites, parqués b¡oÉátudabt€ o s!s rú.¡ó¡
de equ¡p¿m¡€ntG détér¡or.dos y suélodé ségur¡dád.

2or6to3 /rr1/752 \pz¡qtn y i¡¡dñes): 3.5oo,oo€

Por parte de J¿ Excma. D¡putación Provinci¿ de A¡diz se procederé a aportar ta
@ntdad economi€ de 3500 eurcs (IVA incluido) destiñada a l¿ adqu¡s¡c¡ón de

cáso de que los b¡enes a¿qu¡r¡dos supeEsen esa canridad, ei
exceso sobre ra canridad séñarád¿ conespóndéÉ int€srañen

GUARTAT Ob iqaclonesde las partes

La Dlput¡ción Prcvinc¡al de cádiz se .omp@mete ¿ fin¿¡ciar h¿sr¿ 3.500 € para ta
adquisición de d¡chos eleme¡tos,

Elmuni.lplo s€ conprcmete al

Adquiirdlchos el€mentos confome á ras qaóntías y reauis¡ios estabLecidos
oor la normativa de contrátácrón.
¡nstaler o poner €n uso los mismos en espacios públ¡@s de su locl¡dad, y

mnd¡clones idóneasr tanto t€n¡€s¡ como de ornáto y

rlnal a l¿ Oipuiacón d€ Cjd¡z de l¿s ¿duácones
desarólladas, así como pDceder a l¿ rust¡fioc¡ón dé gastó er€ct!¿dó

te. Est¿ Justificacrón $ debefé er¿cruóren ro3
términos prev¡stos é¡ l¿ Legisación Viqente, y en part¡cular según lo
d¡spuesto en ¿l m¡smó Proqr¿ma para la l'4ejo¡a de los Equip¿mientos d€
Derarr.lló sost.iibleen r¿ Prov nc¿ de cádiz

que las cñtidad6 justif€das por el mlnicip¡o tueÉn inferioÉs al
a través del presente convenio se obliqa a aportar a Excma,
Cádjz,la on¡idad sed sm¡nu¡rá e¡ propo¡ción a la baja producida.



En relacrón ftn los defechos y obllgaclones de ambas p¿rtes, sé ést¿é a lo
dispueslo en e Prcgrama para l¿ l.4ejor¿ de los Equ¡pám¡entos de Desatro¡o
sosten ble en l¿ Prov¡n.ia d¿ cid¡z en oaE el áño 2016, a!é
resulta de áD ¡.ac¡ón Daoritár¡¿.

QUI¡¡ra,- Regimen rur¡d co.

El presént€ convenlo s€ encle¡tr¿ excluido del ámbito de aplcción del Real
Decréto Leglslát¡vo 3/2011, de 14 de noviembie¡ por el que se aprueb¿ eltexto
rctund do de la Ley de contr¿tos de sector Púb co, e¡ v ftud ¿e lo prev¡sto €n el

1. Estáñ ¿x.luidós del áñb¡to de ta presente Ley los s¡gu¡entes negoc¡as y

c) Los coñlen¡os de @tabora.¡ón cue dtebre t¿ adnin¡st¿c¡ón Generat del
Estado @n tas entidades gesto.as y sery¡cios conunes de l¿ segúid¿d
D.iat, t¿s Un¡versidades Públ¡cas, las canunidades Autónoñ¿s, las
tidad$ laales, organisnas autónonas y rcstanEs enhdades públ¡cas, ó

los que elebren estas arqan¡snos y ent¡dades entte si, salva que, par su
.aturat*r tengan la @nsderccióh de.ohtr¿tos sujetas ¿ esL¿ Ley".

\. _;," 
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* - e- ,o no p.ev,sro e- esre co¡ve- o. ,ás drpov,one, ,F,aiv¿, a
Coñvenos Adñlnisfauvos de CoóboÉción y ¿emás que pudleran resut¿r d€
ap¡cación, previstas en ó L€y 30/1992, de 26 de novr¿mbfé, d€ Rég men rlrídrÓ
de las AdmrnrstracLones Públrcas y de Proced¡mrénro Adm¡nrst6rivo Comú¡ y en r¿
Ley 7/1945, de 2 de abril, requlado6 de las B¿sesd€lRéglnen Lo@|.

El preseñte Co¡ven1o résulta de la tramtacLón del Prcgáma para la lilejara de las
Equ¡pañ¡entas de Deüró||ó sostenible en ta P.ov¡nc¡a de Cád¡z, tas ayudas
p€v stas en €l presente Proqrama se reg! arán por o prev¡sto en eL mlsñoi no
siendo de ap¡cación prioritara la Ley 33/2003, d€ 17 de nolienbre¡ Geñeral de
Subvencio¡es, según lo señalado en su Disposrc¡ón Adrcron¿l octála¡ donde se
d spone que /45 subver.lores que integan plan6 a ¡hsttuñentos s¡ñtlarcs que
tengan pór objeto ttevar a abo func¡ane de as¡stehc¡é y cooper¿ctón ñúntc¡Fál sé
regnán pot su notnat¡va espec¡fiú¡ rcsult nda de aplicac¡ón supleto a las
d¡spos¡c¡ónes de ést¿ Ley".

Lá relac¡ón llrid¡.á dérvada del presente Conveño se regirá por l¿s dispostc¡ones
der Programa paE la Melóra de los Equ pamieñtos de Desérrollo sostenrble en la
Proviñcia de G¡diz en su @nvo@tor¡¿ párá é año 2016

sEXTA.- Duraclón delConvenioy pazo de ejecuc¡ón de lá ácilac¡óñ.

El Drese¡te convenio se realiza con carácter ountúal, d€brendo estar finalizada la
adqulsiclón de os equipamie¡tos y presentádá lá lusuficacrón del qasto antés del
30 dc novl€ñbré d. 2016, un¿ vez omprobada ra correctó justificación de
gasto¡ * procedeñi álábono de la cu¿ntia @respo¡diente,

¡nst¡laclón Y Puesta €n uso de ios
las Entid¿des LoGl€s acogidas ¿l

bienes ádqu¡rdos será t¿mbrén !¡a oblgación
pEs€nte Programa¡ y deberá prcdlciEe en

o!¿so ántéÉ dél tl de mayo de



SEPTIü4.- Causas de resoluctón.

Este Acuerdo podrá re*in¿trse por incumptiñiento de mismó po. ¿tquna de tés

En caso de qu€ po. parte de lá Entidad Loal se hayañ adquirido tos eteñentos pero
ño se hay¡ procedido ¿ la ¡nstat¿ció¡ o puesta en uso en €spactos Dúbticos de b
oelld¿d 3nt€s del 31 de m¿yo de 2017, ó no s€ hay¿ ofesent¿do ta cerr¡fi@ctón
sobre este hecho prevlsta en el Prclraha en es€ mismo otázo, oroed€rá ta
apenu¡a der cotrespondienre etpedteite para a devotucón de tas ca¡r¡dades que
por 6tos €l€mentór pud eran habe. sido percibidós pór e
mcmo se entendérá sl¡ antes del 31de mayo de 2017, róspecc¡onado porTé.n¡cos
de D putación €l ble¡o uso y manteniniento en espac¡os oúbticos de estos
eleñ€ntos adqu¡r¡dos, no se cons¡deEse cuño ido este hecho.

oCTAVA,- 1má!€n corpor¿tiv¿.

..{¡ adquis¡c¡ón de eleme¡tos en ros qu€ s€¿ habirua ra impresión o xenqratÉ de.¡og.tipos o imagen corporativa (@nrenedores, panees info¡mát vos) se inctuirán taLogofpos o,rcae cono'ar'vo (@n¡e.edóes¡ oarees ffo¡márvót) ee inJui¿n tc
rmlg.n de lé e ldád ió(al -o-espord'aae, ds lomo.¿ nagén de t¿ Drp.uc'o-

"-i&" *" * -='". ¡.-- ' e, prFserre corveno
É¡ttoñco d- corcbor¿(ó. por raplGdo elempta., a un sóto erdo, en er d,a de ,a
r9f'¿ y lug¿r Indi.adós ar nr.ro.
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Ayuntamienro de Akalá de los cazules
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De ¿oedo on lo 60bldido en eL ¡di.ulo 4? 1 del R!át Deo4o 256s/19s6, de 23 de
nondbm, pd el que se ap¡u¿b¿ d Rqt¿ri¡nro de Oqdiacjótr, FuDciod¡ni€.ro y Régiú¿n
Juridto de t¡ corporaoonrs Lmales, HE RrsuELTo dd?s¿. Én et coiej¿h D Jo¡quín J€sús
B¡ro¿ Rorád pü¿ r¡ iin¿ det convénjo d¿ VejoD de Equipanúnb, qu¿ iélóá hg¿j el dra 4

PTo.€dimiolo: SEC. CONCEJALES FLNCIoNAMIENII]YoRcANIzAcIoN

RESoLUcIÓN D€ATc^!DIA

Lo maúó y Irm¿ el Sr Alc¿lde etr Alc¡li de los C¿utcs, r@ ní l¡ St@di¿ doy fe

AFm¡ni.nto d¡ Atc¿tá d¿¡oscarut¿s
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